
Página núm. 64 BOJA núm. 9 Sevilla, 12 de enero 2007

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 151/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de diciembre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 831/06, inter-
puesto por don Ricardo Silva Jiménez, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Algeciras.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Algeciras se ha interpuesto por don Ricardo Silva Jimé-
nez recurso núm. 831/06, contra Resolución del Viceconsejero 
de Medio Ambiente, de fecha 17.7.06, por la que se revoca la 
Resolución de fecha 7.3.06 de esa misma Viceconsejería y se 
desestima el recurso de alzada deducido contra otra dictada 
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz, 
recaída en el Expediente Sancionador núm. CA/2005/681/
AGMA/ENP, instruido por infracción administrativa a la norma-
tiva vigente en materia de Espacios Naturales Protegidos, y a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 831/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o 
derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de diciembre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso núm. 158/06, 
interpuesto por don Fermín Bohórquez Escribano ante 
el Juzgado de lo Contencioso -Administrativo núm. Uno 
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Uno de Cádiz se ha interpuesto por don Fermin Bohór-
quez Escribano recurso núm. 158/06 contra la Resolución 
del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 27.10.06, des-
estimatoria del recurso de alzada deducido contra Acuerdo de 
Medidas Provisionales de fecha 28.9.06, dictado por la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz, en el procedi-

miento sancionador núm. CA/2006/608/AGMA/EP, instruído 
por infracción administrativa a la normativa vigente en materia 
de Especies Protegidas, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 158/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de diciembre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 1108/06-S.1.ª, 
interpuesto por doña Ramona Jiménez Penalva ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se ha 
interpuesto por doña Ramona Jiménez Penalva recurso núm. 
1108/06-S.1.ª contra la desestimación del recurso de alzada 
deducido contra Resolución de la Secretaría General Técnica 
de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 16.9.05, por la 
que se aprueba el deslinde total de la vía pecuaria «Vereda de 
Pozo de Alcón», en el término municipal de Huésar (Granada) 
(V.P. 610/02), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1108/06-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala, en 
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 27 de diciembre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 349/06, inter-
puesto por Telefónica de España, S.A., ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Sevilla se ha interpuesto por Telefónica de Espa-
ña, S.A., recurso núm. 349/06 contra la Resolución del Vice-
consejero de Medio Ambiente de fecha 16.2.2006, des-
estimatoria del recurso de alzada deducido contra Resolución 
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de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz de 
fecha 12.1.2004, recaída en el procedimiento sancionador 
núm. CA/2003/1283/AG.MA/PA, instruido por infracción ad-
ministrativa a la normativa vigente en materia de Protección 
Ambiental, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 349/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 27 de diciembre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 1107/06-S.1.ª, 
interpuesto por doña María Elena Jiménez Romano 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada 
se ha interpuesto por doña María Elena Jiménez Romano 
recurso núm. 1107/06-S.1.ª contra la desestimación del re-
curso de alzada deducido contra Resolución de la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 
16.9.05, por la que se aprueba el deslinde total de la vía pe-
cuaria «Vereda de Pozo de Alcón», en el término municipal de 
Huésar (Granada) (V.P. 610/02), y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 1107/06-S.1.ª

 RESOLUCIÓN de 27 de diciembre de 2006, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso núm. 737/06, inter-
puesto por don Ildefonso Pozo Martos ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Algeciras.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Algeciras se ha interpuesto por don Ildefonso Pozo Martos 
recurso núm. 737/06, contra Resolución del Viceconsejero de 
Medio Ambiente de fecha 17.5.06, desestimatoria del recurso 
de alzada deducido contra Resolución de la Delegación de 
Medio Ambiente en Cádiz de fecha 16.4.04, recaída en el 
expediente núm. CA/2004/83/AGMA/ENP, instruido por 
infracción administrativa a la normativa vigente en materia 
Espacios Naturales Protegidos, y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso- 
administrativo núm. 737/06.

Secundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 27 de diciembre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado 
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que 
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala, en 
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 27 de diciembre de 
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech. 


